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RESOLUCTON P. ñ"Lt!3/2025
POR LA CUAT SE DESIGI.¡A A TJA T'UNCIONARIA LIC . !'AG.
r,rDrA RosA BE¡¡ÍEEZ EABoADA, EN ceaÁcreR DE
ADMINISTRADORA DEL COÑTRATO RESI'LIIA}IEE DE I.A
coNvocAEoRrA e ¡.¡cttec¡ó¡¡ púBLrcA NAcToNAL sBE N.
o4/2o24 pARA rA co¡¡rnerac¡ó¡¡ DE sEGuRo r¡Éorco
sA¡¡AroRrAr pr.rrRra¡,¡uAl, AD n¡rspÉ¡.¡or¡¡ - rD N"
4119.059.

Asunción,23 de abril de 2025

de abril de 2025 |\E!¡TO: E] memorándum M425/2025 de fecha 22
de Ia Unidad Operativa de Contrataciones; y,

CONSIDERAT{DO: Que, por el mismo, hace referencia a1
memorándum DGGDP No fi? /2025 emitido por 1a tic. Mag. Iidia R.
Benitez T., Directora General de Gestión y Desarrollo de personas,
donde manifiesta expresamente lo siguiente: ,,Me dirijo a usted y
por su intermedio a quíen corresponda, con el propósito de infomar
que mediante Resolución Presidenciat N" 280/2025, }le s-ido designada
a ocupar ei Vargo de Directora Generaf, de la Dirección General d.e
Gestión y DesarroTTo de Personas, por consigujente ádnlnistradora
de Tfamado "Contratación del Seguro Médico Sanatorial- Ad
referéndum"- ID 449.059, a fin de proseguir con _¿os trámites
co r tespondientes . ";

Que, conforme se establece en .la ¡ey N" 7021,/ZZ "DE
SUMINISTRO Y CON?RATACIONES P\1BLICAS,, en su Art. 59 que reza ]o
siguiente: "Las Contratanües de,berán designar para cada cont,rato
funcionarioi iresponsabl.es de r¡erificaÍ La correcta ejecución de tos
mismos, guienes deberán denunciar ante aque77as, _¿as
irregularidades o incump-l irni en tos que detecten so pena de ser
considerados -respo¡sab-¿es solidarios de _¿os mismos. El
administrador de conttato será responsab-le de proporcionar fos
datos e informaciones referentes a 7a ejecución de7 contrato, a
ttavés de-]. Si.stemá de Seguimiento de Contratos";

Oue. el Decreto Reglamentario N' 2264/2024 ',por eL cuaT
se reglamenlq 7a Ley N' 7027/2022 de De Sumj¡jstro y Contrataciones
Públicas", en su Art. 102 establece 1o siguiente: "pára cada
contrato suscripto, 7a máxíma autoridad de 7a contratante designará
a través de un acto adninistrativo a fa persona física que fungírá
de adninistrador de contrato que será e7 responsab-le de su gestión,
asÍ como de la corÍecta y completa carga en e-l SIC?, de _los
principales dáto^s de la ejecución del contrato. En 7a figura de1
administrador de contrato tecaerá 7a responsabifidad por l-a
correcta ejgcución dei contrato, conforme con _Zos términos
suscritos ettí el nisno" ;

Que, 1a desj-gnación de 1a funcionaria en carácter de
admj,nistradora de contrato será sin perjuicio de sus actuales
funciones, de forma tempora.I, especifica y se limitará
excl" us ivament.e aI proceso designado, de manera a realizar el
control interno técnico - administrativo de los Bienes/Servicios y
se encargará de1 seguimiento, control y veri-ficación de1
cumplimiento de 1as cláusulas contractuales establecidas en eL
contrato súsérito por e1 INDERT con 1a firma proveedora y otras que
son propias de Ia Administración de Contratoi
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POR f,A CUA¡ SE DESIGTiIA A I¡A EI'NCIONARIA LIC . MAG.
LIDIA ROSA BENÍTEZ EABOADA, EN CENÁCTEN DE
ADrIIINISERADORA DE¡ COlillTRiATO RESITLTA¡¡TE DE f,A
COI{\¡OCATORIA A UCITACIóN y'UAL¡CA ¡¡ACIONAIJ SBE N"
04/2024 PARA fJA COMTRATACTóN DE SEG'I RO ¡lÉp¡Co
SA}IATORIAT PIJURI¡NT'A! AD REFEFÉNDT'M - ID N"
449.059-

Asunción, 23 de abril de 2025

Art.

EI. PRESIDENTE DEL
¡T¡3i¡TuTo NACIoNA¡ DE DEsARRoLLo RuRAT Y DE LA TIERRA

RESUEfJVE:
1".- Designar a fa funcionaria Lic, Mag. LIDIA ROSA

BENÍTEZ TABoADA - c.I. No 2.146.231, en carácter de
Administradora del contrato resuftante de la
CONVOCAtOTiA A LICITACIóN PÚBLICA NAC]ONAL SBE N'
04/2024 PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉD]CO
s+§AroRrAL PLURTANUAL AD REEERÉNDUM - rD N" 449.059._

Alt, 2",-La designación serán sin perjuicio de sus actuales
funciones, de manera temporal-, especifica y sel-imitará exclusivamente a1 proceso det.af Iado en e.I
Art. 1' de 1a presente resolución, hasta l_a completa
culminación de1 mismo

corresponda y cump I ido,

FRANCISCO Firmado d¡gitatmente
CARLOS RUIZ DIAZ por FRANclsco cARLoS

LOpEZ RUlz DtAz LoPEz

ECON. FR,A}¡CISCO C. RUIZ DíAZ LóPE,Z
PRESIDENTE DEL INDERT

il|ililil1ilIIililil[]ilililtxlilllililllilil1ilililililflilil1til]ilil1lliltililil1

09?, por providencia de tech¡a 22/04/2025, del Director
General de 1a UOC, señor Victor pernández Arrúa, se remite a fa
SecretarÍa General-, a Ios efectos de poner a consideración 1osolicitado por la Directora General de Gestión y DesarrolLo de
Personas y en consecuencia dictar resolución presidencia;

PoR TA¡{Io, en uso de sus atribuciones;


